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REPUBLICA DE COLOMBIA '

CORPORACIÓN PARA ELDESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución
"Por la cual se ordena archivar un expediente y se adoptan otras disposiciones"

1 . .

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos j.urídicos desde el 24
3concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO.

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente, Nº 160-16-51-
28-0064-2014, donde obra el Auto Nº 200-03-50-04-0437 del 28 de noviembre de 2014, por
medio del cual se resolvió lo siguiente:

....
' -

• Declarar iniciada una investigación sancionatoria ambiental de que trata el artículo
18º de la ley 1333 de 2009, en aras de esclarecer las circunstancias de tiempo, modo
y lugar que rodearon los hechos u omisiones e identificar a los presuntos infractores
en relación a la movilización de material forestal de las especies maderables
correspondiente a 5m3 de la especie Roble de tierra fría ( Quercus humboldtii) la cual
era transportada por en un vehículo tipo camión, Marca Chevrolet de. color blanco, ·
con placas WCP 500, sin el respectivo Salvoconducto Único Nacional en Línea
(SUNL) en la vereda lnsor del Municipio de Cañasgordas, Departamento de
Antioquia, por los seores CARLOS ALBERTO URIBE, identificado con cedulade
ciudadanía Nº 3.47_4.308 de Envigado (Antioquia) en calidad de conductor del
vehículo, ADRIAN · ARTURO GOMEZ QUICENO, identificado con cedula de
ciudadanía N15.343.076 en calidad de arriero, LUIS ABELARDO OQUENDO
MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía N"3.644.207, JUAN HERIBERTO
GOMEZ VALENCIA, identificado con cedula de ciudadanía Nº15.340.528 y JUAN
GOMEZ.

• Imponer como medida preventiva el decomiso preventivo.efectuado en el Acta Única
de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0128621 del 22 de
noviembre de 2014 con respecto al material forestal de 5m3 de la especie Roble de.
tierra fría ( Quercus humboldtii) en presentación tablones, de conformidad con lo
expuesto en el artículo 13 de la ley 1333 de 2009.. · '

• . Vincular a la investigación y formular pliego' de cargos en contra de los señores
CARLOS ALBERTO URIBE, identificado con cedula de ciudadanía N" 3.474.308 de
Envigado (Antioquia) en calidad de conductor del vehículo, ADRIAN ARTURO
GOMEZ QUICENO identificado con cedula de ciudadanía Nº15.343.076 en calidad ·
de arriero, LUIS ABELARDO OQUENDO MARTINEZ, identificado con cedula de
ciudadanía Nº3.644.207, JUAN HERIBERTO GOMEZ VALENCIA, identificado con
cedula de ciudadanía N"15.340.528 y JUAN GOMEZ, por la presunta·
contravención a los artículos 74, 80 y 81 del Decreto 1791 de 1996 "Régimen de

. aprovechamiento forestal", 223 del Decreto Ley 2811 de 1974 "Código recursos
naturales y del medio ambiente" en su artículo 223, la Resolución 438 del 2001, en
el articulo 3 y el Decreto 2803 de 201 O, en su artículo 11,y aprovechar una especie
vedada por Corpouraba acuerdo a la Resolución 076395B del 4 de Agosto de 1995,
Art 3 "prohíbase el áprovechamiento de las siguientes especies forestales cuya
explotación bajo cualquier modalidad queda completamente vedada" como·
presuntos responsables del producto forestal decomisado preventivamente
relacionado en el numeral precedente y al aprovecharlo, sin atender a la veda que
se impuso sobre la especie forestal, y aportando "Remisión para la Movilización de
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Resolución.

Productos Forestales Provenientes de Sistemas Agroforestales o Cultivos
Forestales, con Fines Comerciales" Nº 369, emitida por el Instituto Colombiano
Agropecuario - (ICA), no consecuente con la plantación y el responsable de la
especie forestal; Lo que a todas luces para este Despacho contraviene el plexo
normativo ya referido.

,

Posterior a ello, a través de acto administrativo Nº 200-03-20-04-0801- del 25 de junio de
2015, se decidió una investigación administrativa sancionatoria, en el sentido de declarar
responsable· a los señores: CARLOS ALBERTO URIBE, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 3.474.308 de Envigado (Antioquia) en calidad de conductor del vehículo,
ADRIAN ARTURO GOMEZQUICENO, identificado con cedula de ciudadanía N"15.343.076
en calidad de arriero, LUIS ABELARDO OQUENDO MARTINEZ, identificado con cedula de
ciudadanía Nº3.644.207, JUAN HERIBERTO GOMEZ VALENCIA, identificado con cedula
de ciudadanía Nº15.340.528 y JUAN GOMEZ de los cargos formulados en el Auto Nº 200-
03-50-04-0437 del 28 de noviembre de 2014, cuya sanción consistió en el decomiso
definitivo de la especie Roble de tierra fría, en cantidad de 5,4m3.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Política de Colombia en sus Artículos 79º y 80º establece que es deber
del Estado proteger la diversidad e integridad del medio ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentarla educación ambiental para garantizar el derecho
de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental; imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados.

Que según el Artículo 23º de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 manifiesta que: "las
Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible las encargadas por Ley
de administrar dentro del área de sujurisdicción, elmedio ambiente y los recursos naturales
renovables ypropender por el desarrollo sostenible, de conformidad con lasdisposiciones
legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente".

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 30 señala:

"Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución
ele las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos
naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por
el Ministerio del Medio Ambiente."

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su·artículo 1 º: "El Ambiente es patrimonio común.
El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de
utilidad pública e interés social".

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, establece los Principios rectores de la actuación
y procedimientos administrativos a la luz de la Constitución Política Colombiana, los cuales
para estos efectos citaremos los. numerales 12 y 13, a saber: '

t..)

Artículo 3º. Principios. ( ... ) ·

a
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12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel
de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas.o. . .-.
f Ocalle92 98-39 Apartad6 - Antioquia atencionalusuario@corpouraba.gov.co
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13. "En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los
procedimientos( ... ) a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia; dentro
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas".

( .. )".
Que, el Acuerdo 002 del 14 marzo de 2014, por medio del cual se establecen los
criterios básicos para creación, conformación, organización, control y consulta de

, los expedientes de archivo, expedido por el Consejo Directivo del archivo General
de la Nación, consagra y establece en su artículo 1 O, lo siguiente:

"Artículo 1 Oº. Cierre del expediente. El cierre de un expediente se puede llevar
acabo en dos rjlomentos:

./"

a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las actuaciones 'y resuelto el trámite o
procedimiento administrativo que le dio origen.

b. Cierre definitivo: Una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el
tiempo de prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales. Durante ésta
fase se pueden agregarnuevos documentos".

De esta manera, la Constitución y la Ley es imponen la obligación a las autoridades
y entidades públicas de actuarde manera eficiente, respetando los Derechos de las
personas ante las autoridades consagrados en los Artículos 5° y 7 de la Ley 1437
de 2011.

( ... )" .
l

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Esta Autoridad Ambiental tiene entre sus funciones las de ·ejercer evaluación, control,
vigilancia y seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,
movilización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales
renovables ubicados el'! el área de su jurisdicción, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 23 y los numerales 9, 12 y 14 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que con la resolución N° 200-03-20-04-0801 del 25 de junio de 2015, se decidió una
investigación administrativa sancionatoria, en el sentido de declarar responsable a los
señores CARLOS ALBERTO URIBE, identificado con cedula de ciudadanía Nº 3.474.308
de Envigado (Antioquia) ADRIAN ARTURO GOMEZ QUICENO, identificado con cedula de
ciudadanía N15.343.076, LUIS ABELARDO OQUENDO MARTINEZ, identificado con.
cedula de ciudadanía Nº3.644.207, JUAN HERIBERTO GOMEZ VALENCIA, identificado
con cedula de ciudadanía Nº15.340.528 y JUAN GOMEZ de los cargos formulados en el
Auto Nº 200-03-50-04-0437 del 28 de noviembre de 2014, cuya sanción consistió en el.
decomiso definitivo de la especie Roble de tierra fría, en cantidad de 5,4m3

.

Así las cosas, y dado que el acto administrativo de la referencia se encuentra en firme, este
corporado considera que no existe mérito para mantener abierto el expediente de la
referencia, en ese sentido, se procederá a ordenar el archivo definitivo del expediente N
160-16-51-28-0064-2014.

En mérito de lo· expuesto, el Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, sin entrar en más consideraciones,

En mérito de lo expuesto, este Despacho,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.· ARCHIVAR definitivamente el. expediente Nº 160-16-51-28-0064-
2014, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar el presente acto administrativo en el Boletin Oficial de
CORPOURABA, a través de la página Web www._corpouraba.gov.co, conforme lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO. Notificar el presente acto administrativo a los señores CARLOS
ALBERTO URIBE, identificado con cedula de ciudadanía Nº 3.474.308 de Envigado
(Antioquia) ADRIAN ARTURO GOMEZ QUICENO, identificado con cedula de ciudadanía
Nº15.343.076, LUIS ABELARDO OQUENDO MARTINEZ, identificado con cedula de
ciudadanía Nº3.644.207, JUAN HERIBERTO GOMEZ VALENCIA, identificado con cedula
de ciudadanía Nº15.340.528 y- JUAN GOMEZ, de manera personal o a través de, su
representante legal, o a quien este· autorice debidamente, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 67° al 69º de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Resolución, procede el Recurso de Reposición
que se interpondrá ante el Director General (E) de la. Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la
notificación dé la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto con los Artículos
74º y 76º de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. La presente providencia rige a partir de su fecha de ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE ·

·ta9en7a,5>
J {GE DAVID TA-MAYO GONZALEZ

· . · Director General (E) , '
.......................... , \················································-·····.-········································

¿NouR. 4flf. ¿EEcA. ;"z- TE?
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo, encontram'éis ..a]Ü~ a las normas y i¡ disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra respónsabilidad lo presentamos para firma. · ¡
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